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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99987 

Acta 1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES VS JHON JAIRO CUERVO LOZADA.  

 

Reconózcase a la sociedad CASACIÓN LABORAL 

ESTUDIO S.A.S., identificada con NIT 900.739.123-5, como 

apoderada de la parte recurrente, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder allegado a esta 

Corporación el día 23 de noviembre de 2023. 

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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